RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001507, Ent. N° 1258/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el acuerdo específico celebrado con el Ministerio de Industria Energía y Minería, con el objetivo de la realización de una nueva etapa de obras en el edificio sede de la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial ubicado en la calle Rincón No. 719 de la ciudad de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Industria Energía y Minería, con fecha 07 de noviembre de 2013, se expidió señalando que no se formulaban observaciones por el importe total de $ 3:600.000, y cuando el Ordenador competente dictara la Resolución definitiva (Convenio) en la forma proyectada, se tendría por intervenido el gasto, debiendo adjuntar la misma en oportunidad de su pago y una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2014, debería remitirse nuevamente el expediente con la Afectación correspondiente;
2) que por Resolución de fecha 26/11/2013 el Ministro de Industria, Energía y Minería autorizó la firma del acuerdo específico a suscribir por dicha Secretaría de Estado y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, con el objetivo de realizar una nueva etapa de obras en el edificio sede de la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial, ubicado en la calle Rincón 719;

3) que el acuerdo específico se suscribió el 4 de diciembre d 2013, habiendo sido controlado por el Tribunal de Cuentas el 17 de febrero de 2014, siendo las obligaciones del MIEM la de aportar la suma necesaria establecida en el acuerdo, más las cantidades por ajustes por el IGCC o aquellos importes que correspondan por cualquier obra o trabajo adicional, y la elaboración del programa, proyecto y plan de obras y/o trabajos a ejecutar. Las obligaciones del MTOP son la asistencia técnica al MIEM, la ejecución o participación en la elaboración del programa proyecto y plan de obras y/o trabajos a ejecutar, la presentación al MIEM de cronogramas de tiempo de obra y estimación de monto de inversión, la dirección de obras, ejecución, administración y contralor de obras con los equipos e infraestructura necesarios;

4)  que el aporte efectivo será transferido por el MIEM mediante el depósito de tres partidas anuales de la cantidad de                       $ 1:200.000, debiendo transferir en el Ejercicio 2013 la primera partida y luego se efectuarían las correspondientes rendiciones de cuentas de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en la materia;

5)  que en la oportunidad se remite proyecto del Poder Ejecutivo aprobando el acuerdo específico de fecha 04 de diciembre de 2013, siendo el monto del acuerdo de $ 3:600.000 que se verificará mediante el depósito de tres partidas anuales, por la cantidad de $ 1:200.000, debiendo ser transferida la primera partida, previo a la iniciación de las obras en la Cuenta en moneda nacional Nop. 152/002441-0 del BROU, de la cual es titular la Dirección Nacional de Arquitectura; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 7º del Decreto No. 574/974 del 12 de julio de 1974, Numeral 7º asignó al Ministerio de Transporte y Obras Públicas el régimen, estudio, proyecto, dirección superior o en su caso el contralor de la ejecución y conservación de todas las obras públicas nacionales, y lo que se relacione con ello en materias atribuidas a otros Ministerios;

2) que asimismo el Artículo 2º del Decreto 192/985 del 20 de mayo de 1985 señala que le compete al Ministerio de Trasporte y Obras Públicas el estudio y régimen, proyecto y dirección de todas las obras públicas realizadas por el Estado -Persona Pública Mayor- o por su cuenta, o por un particular, atendiendo a los fines propios de aquél, y lo que se relacione con ello en materia atribuida a otros Ministerios;
3) que el mencionado Convenio encuadra en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Poder Ejecutivo disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Industria Energía y Minería la intervención del mismo, en tanto no haya principio de ejecución y previo control de la imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/ 6/10);

2) Comunicar a la Contadora Auditora; 
3) Devolver las actuaciones.
ag

PAGE  
1

